
ACTA DEL GRUPO MIXTO. Trujillo a 01/12/2025. 

Listado provisional de personas preseleccionadas 

Escuela de Aprendizaje Laboral Apalachense. 
  
Entidad: Mancomunidad Villuercas Ibores Jara 

Ubicación formativa: Castañar de Ibor.  
Especialidad: ACTIVIDADES AUX EN CONSERVACION Y MEJORA DE MONTES Y 
REPOBLACIONES FORESTALES Y TRATAMIENTOS SILVICOLAS  
Nivel de la Especialidad:   
AGAR0309 / ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACION Y MEJORAS DE MONTES.  
AGAR0208 / REPOBLACIONES FORESTALES Y TRATAMIENTOS SILVICOLAS. 
Número total de participantes: 12.  
Procedencia alumnado: 
BERZOCANA  1  
ROBLEDOLLANO  1  
NAVEZUELAS  1  
CAÑAMERO  1  
GUADALUPE  1  
CARRASCALEJO  1  
NAVALVILLAR DE IBOR  1  
FRESNEDOSO DE IBOR  1  
PERALEDA DE SAN ROMAN  1  
VILLAR DEL PEDROSO  1  
VALDECASAS DEL TAJO  1  
CASTAÑAR DE IBOR  1  
 
ADMITIDOS/AS-EXCLUIDOS/AS 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ADMITIDOS/AS BAREMADOS 

 

 

 

 

Se abre un plazo de reclamaciones de un día hábil hasta el día 02 de diciembre de 

2025. 

Las reclamaciones se dirigirán al Grupo Mixto y se presentarán ante el Centro de 

Empleo de Trujillo, (Dir: A11022873) y podrán presentarse en las oficinas de asistencia 

en materia de registros o resto de métodos establecidos por el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

En TRUJILLO, a 01 de DICIEMBRE de 2025  
EL GRUPO DE TRABAJO MIXTO  

  
EL/LA PRESIDENTE/A                       EL/LA SECRETARIO/A  

  
 
 
 

 

Fdo: MANUEL ZAZO CARDEÑOSA                Fdo: ANA MARIA PAREDES BARAMBONES  

 

 

 

 

 



 
ANEXO 

BAREMACIÓN.  
ESPECIALIDADES DE NIVEL 1 O CON NIVEL 1 Y 2  

 

1.- Titulación académica. Máximo 4 puntos  

 

- Requisito mínimo de acceso a nivel 2 e inferior: 4 puntos  
- Bachillerato o Formación Profesional de grado medio: 3 puntos  
- Formación profesional grado superior: 1 puntos  
- Titulación universitaria: 0 puntos  

 

2.- Itinerario finalizado en los últimos 12 meses. Máximo 1 punto  

 

- Itinerario finalizado en los últimos 12 meses: 1 punto  

 

3.- Informes de priorización. Máximo 2.5 puntos  

 

- Si el informe de priorización es para la misma familia, área profesional y especialidad:   
2,5 puntos  
- Si el informe de priorizaciones para la misma familia y área profesional: 2 puntos  
- Si el informe de priorización sólo coincide en familia profesional: 1,5 punto  
- Si el informe no coincide en familia profesional: 1 puntos  

 

4.- Colectivos. Máximo 2.5 puntos   

 

a) Demandante de primer empleo: 0,50 puntos.  
b) Persona con discapacidad. 0,50 puntos  
c) Víctima violencia de género: 0,50 puntos  
d) Jóvenes de 18 a 29 años: 0,50 puntos  
e) Mujeres desempleadas. 0,25 puntos   
f) Mayores de 45 años: 0,25 puntos  
g) Personas paradas de larga duración entendiéndose como tales aquellas que hayan   
estado inscritas como desempleadas al menos 360 días en los últimos 18 meses   
anteriores a la fecha de fin de captación. 0,25 puntos  
  

En caso de empate, tendrán prioridad, en primer lugar, quienes han obtenido mayor puntuación   
en titulación académica, en segundo lugar, quienes tengan itinerario finalizado, de persistir el   
empate quienes han obtenido mayor puntuación en informes de priorización, y finalmente en   
colectivos. De persistir el empate, se ordenarán por mayor período ininterrumpido como perso-
nas demandantes de empleo desempleadas.  
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